
tl GOBIERNO,/¿,
GUATEMALA

SECRETARíA DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIOENTE

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS SECCIóN DE NÓMINAS

Guatemala, octubre 2023

Decreto lOl-97, Artículo '17 Ter que enuncia:

lnformes en sitios web y coñis¡ones de trobojo del Congreso de lo Repúblico
Literol "o" "Progromoción y reprogromociones de osesoríos controtodos,
detollondo nombres, montos y el origen de los recursos poro el pogo, incluyendo
los que provienen de lo cooperoción reembolsoble y no reembolsoble."

Con base a lo anterior indicamos lo siguiente:

En el mes de septiembre si se realizó Reprogramaclón de contrataciones
de servicios técnicos y profesionales para el ejercicio fiscal 2023.
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COBIERNO,I
GUATEMALA

SECRETARfA DE
OBRAS SOCIAIES
DE !A ESPOSA
DEL PRESIDENTE
DE 1,]I REPÚBIICA

RESOLUCIÓN No. SOSEP-DRH o12-2o23
GUATEMALA, o7 DE SEPTIEMBRE DE zoz3

LA SECRETARiA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE OE LA

REPÚBLICA

CONSIDERAN DO:

Oue de conformidad con lo que establece elArtículo zoz de la Constituc¡ón Política de la República

de Guatemala y lo regulado en el Articulo 8 del Decreto Número u4-97 del Congreso de la

República de Guatemala, ley del Organismo Ejecutivo, las Secretarías de la Presidencia de la

República son dependencias de apoyo a las funciones del presidente de la República.

CONSIDERANDO:

Oue el Acuerdo Gubernativo Número ro9-zor9 del V¡cepresidente de la República en funciones de

Presidente, Reglamento Orgánico Interno de la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del

Presidente de la República, regula que el objetivo de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa

del Presidente de la República es la de impulsar e implementar programas de carácter social que la

niñez, mujeres, adultos mayores y población en general, priorizando q,quellos grupos de población

que se encuentran en situación de pobreza o extrema pobreza. Asimismo, el Artículo 5 del referido

Acuerdo Gubernativo, establece que el secretario de Obras Sociales es la autoridad máxima de la

SOSEP, responsa ble de toda actividad técnica y administrativa de la institución, correspond iéndole

velar por el correcto funcionamiento de los órganos técnicos, mediante normas y procedimientos

que coadyuven el cumplimiento de los obletos y metas institucionales,

CONSIDERANDO:

Oue mediante la resolución No. SOSEP-DRH oo2-2023 de fecha tres de enero de dos milveintitrés,

la secretaría de Obras de la Esposa del presidente de la República, resuelve aprobar la

programación anual de los servicios a contratar con cargo al Reglón de Gastos Presupuestario o29

"Otras Temuneraciones de Personal Temporal" para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

CONSIDERAN DO:

Oue el Articulo 33 del Decreto Número 54-uozz del congreso de la República de Guatemala, Ley

del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos milveintitres,

establece que de ser necesario mod¡ficar la programación inicial, la Autoridad Super¡or será la

responsable de aprobar la reprogramación correspondiente, y de acuerdo a las necesidad de

servicios técnicos y profesionales de las distintas Direcciones de la Secretaria de Obras Sociales de

la Esposa del Presidente de la República es necesario incrementar los'servicios de merito aprobada

en la programación inicial.

POR TANTO:

Con base en lo considerado, leyes citadas y lo que para el efecto establece el Artículo 33 del Decreto

Número 54-zozz del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de

lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil Veintitrési y, Articulo 5, Literales b), c)

y k) del Acuerdo Gubernativo Número ro9-zor9 del Vicepresidente de la República en funciones de

Presidente, reglamento Orgánico lnterno de la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del

Presidente de la República,
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RESUELVE:

PRIMERO. Aprobar la Reprogramación de los servicios a contratar con cargo al Renglón de Gasto

Presupuestario o29 "Otras remuneraciones de Personal Temporal" para el Ejercicio Fiscal z,oz3, en

la forma que se expresa en el documento identificado como Anexo "A", que forma parte de la

presente Resolución.

SEGUNDO. Se delega a las Direcciones de Recursos Humanos y Financ¡era, ambas de la Secretaria

de Obras Sociales de la Esposa del presidente de la República, la ejecución, control y cumplimiento

de lo resuelto en el punto anterior de esta Resolución de conformidad a las responsabilidades que

a cada Dirección competa.
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